
 

 

      
 
 
 
 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2020 
INAI/297/20 

 

INAI Y UNESCO MÉXICO CONVOCAN A JORNADA PARA CONMEMORAR 
DÍA INTERNACIONAL DEL ACCESO UNIVERSAL A LA INFORMACIÓN 

• En las actividades, especialistas 
nacionales e internacionales 
analizarán los desafíos del 
derecho de acceso a la 
información para preservar la 
salud de las personas durante la 
pandemia y acercar este derecho a 
grupos vulnerables y 
comunidades indígenas 

• La jornada de actividades se 
desarrollará de manera virtual el 
lunes 28 de septiembre y se podrá 
seguir por las redes sociales del 
INAI y la UNESCO en México 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) y la Oficina de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en México suman esfuerzos 
para promover el conocimiento y ejercicio del derecho a saber, en el marco del Día 
Internacional por el Acceso Universal a la Información, que se conmemora el 28 de 
septiembre. 

Con ese propósito, convocan a la jornada de actividades que se llevará a cabo, de 
manera virtual, el próximo lunes, en donde especialistas nacionales e 
internacionales analizarán los desafíos del derecho de acceso a la información para 
preservar la salud de las personas durante la pandemia, generar confianza de los 
ciudadanos en las instituciones y acercar este derecho a grupos vulnerables y 
comunidades indígenas.  

Ante la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, la falta de datos relacionados 
con la emergencia puede llevar a la población a experimentar efectos adversos y 
vulnerar su derecho a la salud, por lo que la información se vuelve un recurso 
indispensable para garantizar éste y otros derechos fundamentales. 

En la inauguración participarán el Comisionado Presidente del INAI, Francisco 
Javier Acuña Llamas; el representante de la Oficina de la UNESCO en México, 
Frédéric Vacheron; la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Dulce María Sauri Riancho; el Presidente de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar; el Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Jorge Mario Pardo Rebolledo, y la Secretaria de la Función 
Pública, Irma Eréndira Sandoval Ballesteros.  



 

 

 

En este contexto, la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena presentará el 
Convenio de Colaboración que el INAI y la Oficina de la UNESCO en México 
suscribirán para implementar acciones conjuntas e impulsar el acceso a la 
información, la transparencia, la protección de los datos personales y otros temas, 
como la alfabetización mediática e informacional.  

Posteriormente, se desarrollará el diálogo “Acceso a la información: salvar vidas, 
generar confianza, traer esperanza”, donde expertos plantearán los desafíos para 
consolidar el derecho al acceso a la información desde las perspectivas 
internacional, regional y nacional.  

En las mesas “Acceso a la Información desde la perspectiva de los grupos 
vulnerables”, moderada por la Comisionada Josefina Román Vergara, y “Acceso 
a la Información desde la perspectiva de las comunidades indígenas”, conducida 
por Abigail Castellanos García, miembro del Centro Profesional Indígena de 
Asesoría, Defensa y Traducción Asociación Civil, especialistas expondrán los retos 
que enfrenta México para garantizar el acceso a la información a toda la sociedad 
y, en especial, a grupos vulnerables y hablantes de lenguas indígenas.  

Durante el evento se presentará la nueva página electrónica del INAI, y el 
Comisionado Oscar Guerra Ford describirá las funciones del buscador de la 
Plataforma Nacional de Transparencia y los cinco buscadores temáticos. 

Como parte de los trabajos, el jueves 1 de octubre, se presentará el libro Acceso a 
la información: una nueva promesa para el desarrollo sostenible, editado por la 
UNESCO.  

Todas las actividades serán transmitidas por las redes sociales del INAI y la Oficina 
de la UNESCO en México.  
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